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DIARIO OFICIAL
DEL

MINlSTERICJ n"E LA aUERRA
"

El Ministro de la: Guerra,

MA*!JEL AZAÑA y DÍAz

.
: alcanzarlo el ret~o proporcionad~ a los 1 pos _p01íti<;o-m~li.tares dedarados a ex'
sueldos conseguU!,?s por sus .anos de· tinguir que 10 soliciten en el plazo de

,servicio. " treinta días, a partir dé la publicación
Considerando urgente la implantación de la presente ley, y con los que en

de esta reorganización, pero estiman- 10 sucesivo ingresen en' él, mediante ¡¡IS
do al propio tiempo muy .at~dib1es. ~a- pruebas y condiciones que más adelan
zonas de índole moral,. Sl b1en se d1S- _te se indican.
pone la creación del Cuerpo auxiliar El personal femenino de taqúÍffieca

'subalterno del Ejército y se declaran a nógrafas ingresará, sin eXiCepcíón, por
extinguir los po~íticos militar:es exis- oposición mediante, las· pruebas que se
tentes, al per;sona1 que forma hoy en señalen, siendo 'pr,eferidas las huér'fa
los escalafones de cada uno se les da nas y viudas de militares. L:ls actua
derecho a acogerse al nuevo CueriPO o les mecanógrafas sufrirán examen de
continuar en el actual. aptitud para pasar al reférido Cuerpo.

Fundado en J;as anteriores consi<;l.era- Art. 6.° La primera Sección (sub-
ciones el Ministro que suscribe, de alternos auxiliares) la. compondrán los
acuerdo con el Consejo de Ministros individuos que 10 soliciten de los ac
y previamente autorizado, por él, some- tuales Cuerpos de Oficinas M'ilitares,
te a la deliberación de las Cortes el. auxiliares de Oficinas y ALmacenes de
.siguiente proyecto' de ley. Artillería, Ingenieros, Intendencia e ln-

Madrid, tres de noviembre de mil no- tervenoión, y el personal tempor.ero y
'vecientos treinta y uno. eventual que pr,este servicio en.las Ofi

cinas de las Dependencias militares con
más de veinte años de ininterrumpidos
servicios. '

,- ""'~egunda Sección se compondrá del
PROYECTO DE LEY personal que 10 solicite de ofiCiales y

- Articulo L° Los diversos Cuerpos ~1<Lses d¡; segunda cate~oría de la !3:i
po1íticocmilitares hoy existentes se de- ",ada O.brer,a y T()lpografica, el penC1al
claran a extinguir, amortizándose susI~e Arttllena, ~yu¿antes de obras, de·
escalafones -por la última categoría de hneantes y d1buJantes~. celadores de
cada urio respetándose las plantillas por obras, ayudante;, y auxl1:ares de talle:,
empleos 'y categorías señaladas en las I h~rrad~res, forJadores,_ sllleros, .guarm
órdenes publicadas con motivo de la' C1?1?'e,rOls, bas~eros, armero:s, p1c~dores
reorO'anización a partir de 14 de abril \ mülta:e~, . radlO-operado:es, practl<:antes
del "~ño actual. . de Med1cma y Farm~c1a l" e~_ per~~

Út. 2.
0 El personal de los C~er~s ~~,~;;:it¡y~_,l~:T/~~e:~~~:3~vJ;lWs

~:~i~¡r~;~~~r~~~~ ~~:;:~s ~o:~~~:~~~ ',c~i~cr(}s. 1 ':~~.o\e_ .... c~~~~~~~~:s e
hasta su' completa amortización, los de-' :Ea ter,cera SeCClOn se. constlt.U1ra con
rechos que tenía reconocidos por la 1e- \ [os. porteros y moz?s de OfiClOS,. ,con-

. 1 ". . t sen es 'd,e Intendenclll e Inter'VenC1on.gIS aCl0n Vlgen e. < o .

,Art. 3. 0
• Para au:x;i1iar al Ej ército J?-rt. 7· El su~1do del personal mas-

en su:s distintas' funclones Y. serv:icio~ c?ll11o de )¡~S pnmera y segunda Sec
se crea un Cuerpo que se denommara ClOnes sera. entrada con 3·500 pesetas,
Cuerpo auxiliar subalterno del Ejér- incrementado cada cinco afios en 750
cito. (' , pesetas.

Art. 4.~' E,~, C.uerpo aux~J.iar s;uh- Para la Subsección femenina y el
alterno del ELerclto constara de tres 1 personal de la tercera Sección el suel
Slecc.iones .independientes: primer~, de \ do inicial será. de' 3.000 pes~tas, con
Oficl.H:fl:s; segllnda, de LaJbút~tonos ?' \ aumento cada cmco años de 500 pese
Talleres, y. tercera, de Custod1a de ed1- taso
ficios. . .,No devengarán gratificación alguna,

La pnmera S,ecclOn, a su vez, se com- . tanto laboral como de cualquier otra
pondrá de ,dos Subse,c~ion~s,: primera, \ d.enominación, quedando obligados al
varones, cün la dooommaclOn de. sub-: desempeño de las misiones que se les
a!ternos auxiliares; segunda, hembra.s,' confíen dentro de las horas que 00
con la d~ taquimeca?ó~r~.fas. . I cialment~ s~ asignen para el trabajó

Art. 5· Se constltUlra el Cuerpo C1- en las dderentes oficinas y servicios de
tado con todo el personal de los Cuer-. Guerra:

1

EXPOSICION

DECRETOS

'.. . . .
PARTE OFICIAL:

MinJsterio de 1a .Guerra

A LAS COR~ES''''''''Conseguida la base
en el orden de las reformas conducen
tes a la reoliganizaeión del· Ej;ército
con la nueváagrupación' de l,¡.s'··~
zas militares, que ha de ¡per.mitir''lt'!
mando y las tropas adiestrarse paral':,la
g1l.erra, aumentando su eficiencia,' sm
,escatimar 10 necesario, pero sin permi.
tir el menor gasto supérfluo que grave
la Hacienda de la República, se hace
preciso co,ntinuar la reorganización del
demento armado, modifi'cando la es
tructur~ de aquellos servicios quc no
por auxiliares son menos importantes y
vitaLes para el buen funcionamiento del
Ejército.

Estos servicios auxiliar.es, hoy" disgre
gado su personal en diver:sos escala
fones, con distintos modos de ingreso
ep. ellos, con distintos devengos. debe
res y de'rechos, se precisa a!\'ruparlos.
dotarlos con la sobriedad propia del
elemento castrense y, comO' en todo él,
regido por principio de igualdad asig
na¡'(les la remuneración prO'l)orcionada
a su actividad.

Comprendido, pues, todo este perso
nal en la denominación común de
Cwerpo ¡auxili'-ar ;¡;·nbalterno Idel !Ejér
cito, se han de formar. agrupaciones
dentro de un solo y único escalafón,
que, sin categoría y sin asimilación mi
litar alguna, prestarán en di'cho CUer
po sus servicios hasta un -límite de
edad análogo al de los demás funcio
na:ios de la República, logrando al

El Presidente del Gobierno de la República,

MANUEL AzAÑA y DÍAZ

El Gobierno de la República acuer
da la. presentación a las Cortes de un
proyecto de ley declarando· a ,extinguir
todos los Cuerpos po1ítico-milíta:l'es y
creando el Cuerpo auxiliar subalterno
del Ejérc.ito.

Dado en Ma,drid a tres de noviem
bre de mil novecientos treinta y uno.
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AZAÑA

'A ¡capitán.

A 'comandante.

RELACION Q'w"E SE CITA

CONDECORACIONES

Lo ,comunico a V. E. para su cono-o
-cimiento y cumpliiniento. Mad:-id, 2\

de noviembre de 1931.

Señor Director general a,cddental de
Carabinews.

Señores General de la te~cera di.visión.
orgánica y Comandanfe general ete
:Baleares.

Señores General-es de'la tercera,cuar
ta y 'sépt,ima ~ivisiones .orgánicas_

Señ.c-r Interventor genera!l de Guerra_

El Ministro de la· IGuerra,

MA1'luEL AZAÑA y DÍAZ

ORDENES

lilisterio ' ele la filena

D. Antonio, Medina Lanzarote, al
Servicio de otros Ministerios, Cuerp()
de Segurid'ad, con la antigüedad de

.---------------- . 29 de octubr·e de 1931.
D. Pedro N.ieto Aguilar, al Servi

cio de otros Min~steri-os, Cu'erpo. de'
S,eguridad, c,a,n la d·e 3I dell mes an
terior.

D. Antonio Fó{¡. Martín, del sé!¡:Jti
mo regi.miento li.g,ero, con la mi,sma
ant.igüedad.

Mac1;rid, 4 de n!oNiÍ·embre de 1931.-:
Azaña. \

.. ,',

""Art. .8.' .A todo el persop~l qu~. de J. El p.erso:;al de, las. tres Seccio';les debe
los ~xtlllgU1dos Cuerpos. ?Ohtlco-t;JIlJta-ñ su.~Or?maClOn a lOS, Jefes y oficIales del

..

,r.e.'s m..gr,ese en el a:lx111;:r SUba.ternOj EjerCIto a cuyas ordenes prestan ser
id Ejército" le será computado para vicio; no tendrán asimilaCión militar
efectos de sueldo el tiempo desde su de ninguna clase, usando el .personal
in~teso en el Ejército. 'masculino de la primera y segUnda Sec-

i'''·~.Ef=:per;sünal temporero" eventual y ciones un unif'O'rme común, y el de la
/ ,contratado no expr.esamente citado en. tercera uno ,especial.

i el artículo sexto ingresará precisamen- Art. Ir. Dentro de cada Sección
\'"" 'te con el sueldo de entrada. se formará un escalafón propio por
"';;;~g:-"Ai ingreso en las diferentes orden de rigurosa antigüedad, sirviendo

Secciones del Cuerpo, precederá un ésta de base para efectos de subordi-
examen, que se r'ealizará anualmente nación y destinos. ',Excmo. Sr.: He tenido a bien CO'l1-'
~n las cabeceras de las divisiones or- :Art. 12. Las ed:ades para el retiro ceder en propuesta reg'lamentaria de,
gánicas. Dos aprobados en el examen serán las que determina el Estatuto de ascen~os, d empleo .superior inmedia
previo concurrirán a una oposición que Clases Pasivas de'22 de octubre de 1926 to a los oficiales de ARTILLERIA
se celebrará en el Ministerio de la Gue- y reglamento :para su aplicación de :21 cOl11;prendidos en la siguiente reiación,.
rra, ante un !r~~unal designado al efec- de noviembre de I927· Asi~isma,. el

l
que -P,rincipia con J? Joaquín Carva

to y consu)'eClOn a un p·r.ograma pu- personal de este Cuerpo legara penslO-, 110 AiVarez y termma con D. Anto
,Iillicadó COIl la debida antelación. Po- . nes de viudedad y orfandad en la cuan-,' nio Fóo 'Martín, ,por ser los, más an
drán temar parte en el examen pi'e- tía que determinan las disposiciones vi- tigllos en sus resp'ectivas es'calas, y
,vio yen las oposiciones las clases de, gentes acordes con el ref~rido Estatu-,i hallarse decnarados aptos para el as
primera y segunda <;ategoría, las que, t? A estos efe::t?s se conSIderará como cenO's, a~'i.gnán:d,?:les en el q,ue se les,'
para el examen prevIO' y para la opo- tIempo de serVICIO el que l'O's eventua- confi'ere la antrguedad que a cada uno
sidón, harán los viajes por cuenta del les, temporeros y contratados llevenl se. le~ñ'a.la. <

Estado. y devengarán las dietas ~egla- prestándolo al Estado. . ., ,. '. L.o comunico a y..E. para su :~no
mentanas. " Art. 13· Las correccIOnes cllsC;lp:ma- cllluento. y cumphmlento. Madnú, 4.

Los ~1>r?bados en la oposic!?n qt~e' ~ias ser.ár: };as. <fue determina. el. C.ód!!}"o d'e noviembre de 193L
hayan (le IY1gresar en la S,ecclOn pn-, (le JustICIa mIlItar, a cuya Junsdlcclon , AZAÑA

. mera asistirán durante un curso a las ~ están sujetos, excepto el personal fe
prácticas especiales que para tal fin sel menir:o, a quien se aplicará las que co
,déterminan. El personal que ha de in- r.responden a lo;s. fl;ill<;ionarios públicos
gresa'r en la Sección segunda será des- en la ley de 22 de JulIo de I918.
tinado a nracticar durante un curso en Art. 14· Los destinos de este Cuer-
las Escuelas que se designen. Termina- po se proveerán con arreglo a las 11or- ">,":,."
dos l.os eXllmenes' y práctkas con re- mas que 'rijan con carácter general en
imItados satisfactorios, ingresarán en la el Ejércit.o.
Sección correspondiente del Cuerpo. El Ministro de la Guerra queda auto-

Los .aprobados que deban ingresar en rizado para dictar las disposiciones D. Joaquín Carvallo Al~ar'ez, ,de.!
la: Sección tercera serán, desde luego, complementarias para el cum],}limiento l

. cuarto regimientO' a pie, con a antl-
~:lestinados a ella ,una vez aprobados de la presente ley.
los ejercicios de ingreso. ::\oíadrid, tres de noviembre de mil, güedad de 29 de octubre de I93I.

Cua::do el número de aprobados sea novecientos treinta y uno.
:inferior al de plazas vacantes, se con-,
vocarán illmediatamente oposiciones li
bres entre paisanos· q-ue hayan cumpli
dD veinticiac. años de edad. Del nú
mer-D de plazas de la Sección prime
ra que anuaJimente se saquen a opo
sición, se reser'l'ará el 20 por roo para
huérfanas {j Tiudas de militares, que de
berán acr.eiitar igualesconocimiento~

y mediante 'las mismas pruebas que los
,demás aspirantes. Si las plazas reser
;vadas, ell virtud de 10 dispuesto en
,este párrafe, no pudiesen ser provistas
,ei1 1. fü:I:llla indicada, por no haber so-
licitantes e per carecer de a;:ptitud pro- Subsecretaria
bada., se adjudicarán, como tódas la.s '~';;:'T,i:-'lj;l¡'t, :f,;t~~::t':;¡;r
:demás, a 1o-s opositores que hayan acre-.I ...._"..~ .... l!''''c'r4n 110 d"'I'SOOal
«litado su suficienci:a. ~ ¡;¡u.. u I "

1

'. Excmo,. Sr.: Con,fo.rme con ,Jo, 5.0-
;Art. 10. E: personal de la Sec~i~n ASOENSOS .l'lcita¡do IPor el aUérez de' INFAN-

pnmer~ . tea"ra a su c~rgo e~.se:vlc,o. ! ¡:r,ElR:IA, con d:els,tino en el Centro
burocra,t¡ce e~ .las Oficmas m.IlItaleS, y . ¡ de M'ovill.jz:ad.ón y R!el5eT'Va núm. 6
;p.restara ser"lcl~ en los Archl~os, Sec-, Exorno. S¡;.: En .vlsta de la a:>ro-I (MuI'cia), n. 'DanileI Sáoez Castro, he
CIOIlJe~, y Ne&'oclad~s, desempenando' e.n puesta re!?la.mentana ,de alScensos, teni,dio a hi,en con:ee-rueir'l.e el uso so
r~laclOn ce. el mls!U0 todas las ;m-, corres'j)ónd!":t;te al mes: :actu~l, que IbI'e ,eI u:¡:¡Mo,rme, de 1'a m'ed{a.Ha de
slOnes que su supenores les encomlen-; V. E. :rem1t1O a 'e~te MI!!:I.steno, en 2 1plata de ,la Cruz Roj,a E,sp.añ.ola, die
den. j 'del' ;mlsmo, he temd'O a bIen ,conce,der Ila que !S,e haJla en" posesi,ón como>

,El ~rsna..s. de la Sección se%u:uda ~ el empl'eo de' t.eni,en.,te ,coronel d'e~seIoo,mpr,en,dildo· len 1:a o.'rd;en ,dir'cula.IP
prestara se~l'lclo en los EstableclmIen- Cuerpo, al comand'ante, :cou ¿·estmo d;e 26 die septÍlembre -de' 1899 (Co?ec
.tos industr~~le~, 'Talleyes y Labor':,to- en la Coma?~dancia ~~. Bal:eares" don ción Le'gislativa núm. r83).
rios del EJercIto, deb,endo acampanar Fernando Pl11a A,gu.rlo, e mg,reso en Lo comuniüo, a V. E. ¡para su co
a los Cuerpos y unidades los que eS- el mJismO', al teniente de INFANTE- nociimiento y demás 'efectos. Madrid,
tén destinados en los T,a~leres de repa- RIlA, aon destino en e'r regimiento 3 de noví,embre. de 193í.
raciones afeCtos a lbs mIsmos. núm 33, D. Julio Gutiérr·ez Martinez,

El. ;personal de la Se:ción ,ter<;era a'l primero con la .,efectividad. de 5 del .
tiene por ,rai.sib.11 la cu~todla 7f. lImpIeza mes próximoÜ' p~sadC::.r al segund,o" JI Señor qeneral de 'la 'terce~a división
tie los edlbcltl y Oficmas mlhtare~, i con la de e~ta dlSposlclOm . o'rgámca.

,í J "
¡i. .rt~¿: ¡,
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Excmo. Sr.: De 'acuerio con b
propuesto .por la Asamble,a de la, Or
den Militar de Sa.n Hermene:gido•
he tenido a bien conceder al in.spe,c,tor
médico de segunda c1as,e D. Francis
co Fernández·,Victorio y :Codña ,la.
pensión de 'placa de la referida Orden,
con 'la antigüedad de 6 de julio, último,
debiendo !perdbirl:a a partir de L de
agosto del mismo año.

Lo comunico a V. E. ,para su con-o
cimiento 'Y cumplimiento. .Madrid;, 3
de 'noviembre de 193'1.

Señor Pr,es'¡dente ,del :Cons,ej.o Direlf¡o.
tol' de las AsambIea:s dé la's OrCle
[les Militares de San 'Focnalldo y
San Hermenegildo.

Señores General encargado ielde.s
pacllo de la Subsecrel!ar-adeeste
Ministerio e bterventor :-eoll.,er~l c,e
Guerra. '

. Excmo. Sr.: iDe 3JcueralG ,C()n Jo pco
puesto' ,p'or la Asamblea ie 'la Orde·.
Militar de ISan· Hermeaegiliilo, he ter
nido' a hien ·disponer 'que al teniell~

corone;! ·de la! :GUA!RJD'IA CIVIL ea
situación de retirado D.llanuel Ló
pez 'Casadio, ,s,e le rehabilite en el per-

o ciho de la pensión de laceuz de la
referida Orden, a ,partir ft 1 de ~bril
del corriente 'año.

Lo c.omunico a V. E. para< iU cono
cimiento ry .cumplimieui0. Ma:drid, 3
de .noviembre de 1931.

AZAÑA

Señ:or Pr'esi<1ehte del o Censejo,' D 1
recto·r <1e la's· A:s,amblea. deq.a.s
Or<1'enes Militares de· Sall; F.erca•
do y San Hermnegi:1do.,

Señore-s Di¡:e'C'to-r gen&Td. d9. la
GÜa:{d.ii Civil e IÍl.te.t,j'itÍl1tÍor:.iaa
ral de Guenra. .

Señor P.residente d,el IC{)nseio Dkec
tor de las' Asamblea~ de las Orde
nes 'Militares de Sala' F\arna:ndo y
San Hermenegildo.

Se,ñores Director genera;l .~ la 'Gu.ar
d1a Civil 'e Interventor gener;¡,¡ cíe
Guerra'.

Az.u..l

Ex,e.mo. Sr.: De acuerte con. »
pro¡puesto' ¡por la Asamblea de le.
Orden Militar de San HII!~r.menegU

do, he tenido· a bien cOll:ceder al te"
niente coronel d~ la GUARDIA
CIVIL, D. Enrique Oláiz Zubieta,
la ¡pensÍoón d~ p:laica. de 1'9. "referida;
Orden, con: la anti,güedad ie 13'd,&
m:ayo 'de.r con.iente 'aiio; de,bi(!:a,do
~e,rcibirla a partir de ¡prime,r;!) de
junio último.

ILo comunico a V; E. pa¡ra 611; ca
nodmiento y cumplimi:6nt.. Maarid,
3 de noviembre d~ 1931: .

AZAÑA

AZAÑA

HERMENE:

INUTILES

DE SAN
GILDO

Señor General de la segunda divisiqn
orgánica.

Señor Director general de la Guardia
Civil.

ORDEN

Excmo. ISr.: De acuerdo con lo' pro
puesto por la AsambJ.eade la Orden
Milit,ar de San Hermenegildo, he te
nido a bien conceder al coronel de
INFANTERI'A ID. Juan Oller Piñol
la pensión de placa de· la referida 01'
den,con la: antigüedad ,de 8 de juHo'
dd corriente año, debiendd perciíbirla
a partir de 1 de .agosto úhimo.

-Lo comunico a V. E. ¡para: su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 3
de noeviembre, .de 1931.

Señor Presidente del 'Co.ns:eja Direc
tor de las Asam!bleas'de las Ordenes
Militares; de. San Ferna:ndo y San
Hermenegildo.

Señores Comandante militar de Ba
leares ,e Jnterventor general de Gue
~ra.

Señor' Presidente de'1 COl1's'eJo Di:ec
:tor de la:sAs'ambileas de las' Orde
nes MiHtares de San Fe'mando J'
.San He'rmenegildo.

S'eñores. General encargado de! des
:pacho. de la SUibse'cretaría de e'ste
l1ini:sterio' e Interv,entor general de
Guerra. .

AZAÑA

de Guerra.

EST'ADq CIVIL

.,: .~~:~!:r~:;i:;i1rJfiE:2:J ~
o DESTINOS "

r

Excmo. Sr.: Como resu1ta,do dell Excmo.' Sr.: Vista la instancia pro
.~~n~urso anunciac1,o, !Jor oircular de ¡m,wida por el GUARDIA CIVIL, li
.30 d,e septiembr·e ú:timo (D. O. nú- ~ cenciado por inútil, Manuel Oria- Mu
mero 223), he tenido a bi~n di,s,poner ~ riel, domiciliado en Lepe (Huelva, calle
que el teni'ente auditor de primera d{l ¡de Oria Castaií:eda, en súplica de que se
Cuerpo JURIDICO MIL:rTAR, con! le conceda el mgreso en el Cuerpo de
.destino en la Fiscalía de 1a prim:ertl t Inválidos Militares; teniendo en cuenta
división or.gánica, D. Rafael Pérez 11que no han variado las circu·nstancia,s
Herrero, pase a continuar sus servi- de hecho ni de derecho, que motivamn
cie,s e'n comisión en plaza de su,pe- 'las 'resoluciones dictadas en órdenes de
rior categoría a l1'a Asesoría de este I 9 de octubre de I~)l7 y 30 de agosto de
Ministerio. . 1918 (D. O. números 229 y 196), que
. Lo comunico a V. E. para su con01- con mot'ivo de allálogas peticiones pro
'<CÍnüento y cumplimiento. Madrid, 30 movió, he resuelto, en su vista, desesti
,de octttbre de 1931. mar nuevamente la que ,ahora formu-

.1a;p.or carecer .de derecho .a· 10 que
AZAl'\IA • solicita..

Lo comunico' a V. E. para su conod
miento y cumplimiento. :t<.fadriid, 3 dela primera: división noviembre de 1931.5eño,r Gell·eral de

orgánica.

Señ,or Interventor general

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E.CUl's,Ó ·a ,e'ste Mrnis!terio en 24
<d.'e septi·embre ú'kimo, promo'V~da por
'lel wl1férez dIe ARTILLERIA D. Eu
g,enio Inies,ta Nieto, d,estinado en d
'15 regimiento ligero, y élJctualmente
reti.ra:dJa en Valencia ,d!e Alcántara
(Các·ere's) ,en súp'lica de rectificación

ld"el segundo apemdo por el die Ex;pó
,sito, y habiéndose obs'e.r:vado cuanto
'Pl evLene la orden M'inisterial de 25
die septiembre die 1878 (e. L. n1íme

iro 288), he tenrdo a bien acceder a
10 sIo:1ititado, debrendo reatificarse, en
:dicho ,soen;tido la 'documentación die!

".intere,sa.d!o.
Lo comunico a: V. E. !Jara su co.

nocrmiento y cumiplimrento. Madr.id.
;;3 de n'oíV.i'emhr,e de: 1931.

Scñü:T Gener,al de 'la 'octava división
-orgánica. '

'señ,e,res General de la ,séptima división
orgánica e Inte,r'Ven.tor gell1eral dt'
Guerra. Excmo. Sr.: De acuerdo con lo ¡pro

pues!to !Jor la Asambl'ea' de J,a Orden

I
Mi'litar de San Hermell'egilc1o, he te-
nido a bien conc·eder al coronel de

. E~cmo Sr.: VIsta la in!stancia pro- a"~BALJL~RIA, r~tirado~, D. J~sé
ll11ov.¡da ,por el Guardia Civil, Vicente! Vazquez San?~ez, la penslOll de p,~~
Bo.ret CHment, en súpli'cade qu'e ¡:c':: de la refenda Ord!en, 'c,o,n la .ant!
s'e l,e reiCt1fi,que 'la fecha de nacimient \ 1g;tedaet d.e 12 de 3Jg;,~todet Cürr.ient,e

'qu,e fi,gurot en su documentadón mi- an.o, deble';l'i:1o p.erclblrla, a. partlr de
militar, he tenido: a bien acceder a la Ipnme.ro di~ ~epüembre ult1mo. :
<!petició,n del'interesado, .consi;gnánd-o- L.o .do:mUl1'1Ca a V:. ~. para S11 c;'
lseJ,e .cmno tal, la c1'e 27 de octub.re d,e noclmlentc; y cump.¡¡m¡ento. Mad:ld,
1879 que es la que· le c,OJrresponde en 3 de nOVlembre de 1931 •
11 ' ., AZAÑAugar de 'la de 18 d,e diciembre de
1877, qtte :por C'rJ."Or se le ,estampó.
~o :do.munico a V. E. para su: co

'TIOC!lm¡'el1to y cumplimiento. Ma&rid,
.;3 ele 'noviembre' de 1931.

AZAÑAi

. :S·eñor Director generai'd'e la Gual·d.ia
o Cdv¡'l.
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. Excmo. Sr.: De acuerd,o con lo
propuesto por la Asambl,ea de la Or
idíen Mi'litar de San HermenegilclJo" he
·tenido a bien conc,ed'er al comandan
-ted'e INFANTERIA D. Serafín
'SáJnChez Fue,nsanta, la pensión. de
'cruz de ra rderiJda Orden, 'con la an
tigüedad 'de 19 de abril de 1930, de-

. Ibiendo perc.ibir'la a par,tir de prim.ero
¡de mayo d,e dicho año.

,Lo rcomunido, a V. E. para su ca
..ocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de nOTiembre de 1931.

AZAÑA

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo 'pro- íD. Joaquín Freire Arana 1,a, pensión de
puesto por la Asamblea de la Orden: cruz de la teferida Orden, C011 "la ano
Militar de San Hermenegildo, he te- i tigüedad de 9 de julio próximo pasado,
nidü a bien conceder al comanda,nte de Í debiendo percibirla a partir' de prime
INTENDENCIA D. Alberto Camba \ ro de' agosto último.
Maitínez; la pensión de cruz de la re-1Lo comunico a V. E. para su conoci
ferída Orden, con la antigüedad de 13l miento y cumplimiento. .Madrid, 3 de
de enero próximo pasado, debiendo pero! noviembre de 1931.
~ibir la a partir. de primero de f.ebrero A "'
ultimo. ZANA

Lo comunico a V. E. para su conoci- ~ ~ P'd ti 1 C . .
miento y cum¡plimiento, Madrid, .3 de' ::ie~or res~ en;e e .onse)o Dlrecto;r
noviembre de 1931. <:e las Asamb,eas de las Ordenes MJ-

AZAÑA htares de San Fernando y San Her
menegilido.

Señor Presidente del Co,nsejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi-',
litares. de San Fernando y San Her-
menegilda. .

AZAÑA

Señor Presidente del 'Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y' San Her
menegildo.

S-eñores ,Comandante militar de Cana
rias e IllterTentor general de Guerra.

'lixcme. Sr.: De acuerdo con 10 pr'O
puesto ¡por la A'Samblea de la Orden

.Militar üe San Hermenegildo, he teni
do a biell di's'poner quede rectificada la
orden de 21 de septiembre último
(D. O. llúm. 213), que concede la pen
sión de placa al comandante de AR
TILLERIA D. Felipe Nadal Gua.sP,
toda vez que la -que le corresílOnde es
la pensión de cruz y no la anterior
mente expuesta, asirgnándo1e la misma
antigüedad que en di,cha disposición fi
gura.

Lo COMunico a V; E. p,~ra su conoci
miento y cumplimiento. Madrfd, 3 de
Iloviembre de 1931. '

S-eñor Pr,es,idente del Cons,ejo Direc·
>tarde las Asambl'eas <te 1as Orde
nes Miilitar,es de San Fernando y
San Hermene;gildo. .

~ñior'e'S General de la cuarta división
orgánica e Interventor genera:l d,e
Guerra.

,Excmo. Sr.: De "acuerdo con lo pro
puesto po'r la Asamblea de la Orden

Señores General de la séptima división Militar de San Hermenegildo, he teni
orgánica e Interventor general de ¡do a bien conceder al oficial prime
Guerra. ¡ ro de OFICINAS MILITARES don

1Aureliano López Lucas la pensión de
i cruz de la referida Orden, con la an-

. ~ tigüedad de 25 ,de julio próximo pasa-
Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro- . do, debiendo percibirla a partir de pri-

ElScl111l'. Sr.: De acuerdo ·con 10 prD- puesto por la Asamblea de la Orden \ mero de agosto. último.
puesto por,la Asambl,ea .de l'a Orden MiEtar de San Hermenegildo, he teni-l Lo comunico a V. E. para su conoci
Militar de San Hérméne.giilido, he te- do a bien disjl'Ouer que al capitán U" ¡miento y cumplimiento. M:adrid, 3 de
n~do a bien c,onceder al comandante I="'FANTERIA retirado D. Antonio 1: noviembre de 1931. '
dl" ARTILIJERIA D. J~,aquín López González Olivares se le rehabilite en el
Olivares, Mozo, la penrsión de cruz percibo de la pensión de cruz de la re-I AZAÑA
d:e 1a referida Ord,en, con la antigiie- ferida Orden,empezando a cobrarla 1
·dad¿'e 4 de jul'io de1 corriente año, nuevamente a partir de primero de jn- \' _ ." "
'debiendo p;er,dbirla a partir d,e ])ri- nía último. Senor PreSIdente' del Consejo DJrector
·mero de ·a;gos,to último. -Lo comunico a V. E. p~ra su conod- ~e las Asambleas de las Or,denes Mi-

Lo comuniiclO, a V. E.' ])ar,a su cn- miento y cUIDj}limiento. Madrid, 3 de i htares. de San Fernando· y San He'r-
nocimiento y cump'limiento. Madrid., noviembre de 1931. rmenegJ1do.
3 de nOTiembre de 1931. I AZA&A Señores General encargado del despacho

l¡ de la Subsecretaría de este 11:iniste-
AZAÑA ISeñor Presidente del Consejo Director rio e Interventor ""'meral de Guerra.

de las Asambleas de las Ordenes Mi- '"
señor. preSid.e,nt.e d.el Consejp DireL- litares,. de San Fernando y San Her-I

ter de las Asamb1eas de las Or·de~ menegIlda.
n.es Militares '~e San Fernando y Señores General de la tercera diVIsión Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro-
,San Hel"menegDldo.. orgánica e Interventor general de pu~~to por la Asamblea d.e la Orden

Señore:s Jefe de las' Fuerzas Militat'<:rs Guerra. ~f~htar ~e San Hermenegll~o, h~ te-
de Marruecos e Interv,entor general ,1.,uO a bIen conceder al ofiCIal pnmero
,d.e Guerr'a de OFI,CINAS MILITAIRES D. Cas-

. to Millán Gutiérrez la pensión de cruz
Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro- de la referida Orden, con la antigüe

puesto JJOT la Asamblea de la Orden d~d de 2~ de septit;Il!-bre del co~riente
Militar de San Hermenegildo, he teni- an.0 ' ode¡blendo perc~bJ~la a partir de
do a bien conceder al capitá,n de IN- ¡ pnmero de ?ctubre ultimo. .
GENIEROS retirado D. Celedonio Iz-¡ .Lo comUl1JCO a. v.. E. iJara 801;1 conOCl
quierdo Vega la pensión de cruz de la ¡ mJe~Jto y cumphmJento. Madnd, 3 de
referida Orden, con la antigüedad de \ nO'VJembre de 1931.
30 de julio próximo pasado, debiendo!'
percibirla a partir de primero de agos-l AZAÑA

to último. . . I S ~ P'd d 1 C " D'Lo comUllJCO a V. E. para su conOCl-' enor reSJ ente e onse)o lrect~r
miento y cumplimiento. Madrid, 3 de í ~e las Asamblea's de las Ordenes MJ
noviemibre de 1931. I htar,es. de San Fernando y San Her-

AZAÑA rnenegJ1do.
Señores General encargado del despa-

Señor Presidente del Consejo Directo,r ¡ cho ,de la Subsecretaría de este Mi
de las Asambleas de las Ordenes Mi-!. nisterio e Interventor general de
litares de San Fernando y San Her- I,' Guerra. ,.
menegiJodo.

Señores General de la primera división)
orgánica e Interventor general de )
Guerra. l' RETIRADOS

-- , : Ey.¡cmo. Sr.: Conforme con lo solí-
Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro-' citado. por los tenientes de ARTILLE

puesto por la Asamblea de la Orden RIA .D. Francisco Diaz de Duran;];
Militar de San Hermenegiído, he tenido Fernández y D. Laureano Trías Bata
a bien conceder al capitán de 'F~agata na, retirados en Vitoria y Madrid, he

1



AZAÑA

INGENIEROSHE

"~----_'_~"'''''.....---.--
'S,eñor Jefe ·de las Fuerzas Mi,l,it.ares

l),c ~1 arru'ecO's.

'SERV.ICIOS

Excmo. Sr.: Para normalización
administr·ativa de fondos procedentes
de la <fisueIta Academia es'peciaQ lie
Ingenie,ros, ,J,e Guadal,a,ja.ra, COI1 car
go al ca'pítulo 15, artículo cuarto, se:··
ción cuarta ,d,e.\vigente Presupuesto,
he tenido a bien resolv,er [o StÍguien,k:

1.0 Aprühar una propuelstaevien
'tua,l dd caipítulo y artkulo .men::JQ
'nado's: "Mate,riaL servic10s y ooras
ele Ing,enieros ", por la cual s,e asigna
a [a Maestranz,a y Pa.rque de dicho
Cuerpo 9,93°,82 p'eseta!s, con de,sfno
al "p.re!suipuesto .para pagO' de jorna
[es die los obrero:s d,,, d'icha Ma,estran
za"; obtenién'dose ¡,a e:x;pre!sada ,cane
tid·a.et, haciendo baja" die otra igual en
'lo .co·ncedido en c,s,te ,ejercicio .a ,adl
suelta Aca.c1emi,a (,.s]lecial de Ingenie
ros para "atenciones esp.ccial,es y en
t;·etenimicnto de material y gabine
te!s ".

2.° Como ele dicha asignación ya
'se han consignado'a l.a ref.erida Aca
d,emia e,sipecial d,e Ingenieros 9.215,32
pes,etas, de cuya 'canti.da·d y por h;¡
b~rsecxpCidido indebidamente mI li
bramiento die 3.000 peO'etas a nombr·e
de). cwpitán caje.w de la Sección ¿,e
tropa de Ita. dtadéL Acad.emia, en vez
de hac,e,rse a: del caipiiáll pagador d'e
'os Servicios ·d'e Illtgenieroscl.e la mis
ma, se ingresló por aquél en Caja y
se entrlegó con. ot'ro's fondos a la Ac'a
demia de Art,i.1l,ería e IlJog.enieros, de
Segovia, por ia Pagaduría die esta úl
tima Academi,a 'SC' ef.ec.tu:ará la. ,de·.
volución a la E sp.elCÍal ele IngeÍ1ieros
ante's citada, de dicha cantidaid: de
3·000 pes.etas; debiendo posterior
mente elsta Acad,e,mia entregar a ·la
Ma,estranza. y Parquc, de Illtgelüeros
la suma d"e 9.215,32 p,e.se·tas. an.té'S
mencionada, y 'por la Ord.enacián óe
Pag,os ,de este :1v1inist-erio, s·e conslg
na!~ urgentemlente a la Intenden::ia
Mllttar de la quinta d'ivisión or.gán:ca.
la o:l!ntid'a,d die 715,50 .p,es·et,as que l"'C~·
ta po;r librar para complletar la te>
tal a:signación que .se hace por la pr.~

serrtle pr,opue.sta a la r.e,petidia ~fae$

tranza y Parqu.e de Ing;enieros.. •

,....-.!

AZAÑA

AZAÑA

AZAÑA

'~dior General d,e Ía segunda dtÍvisiól1
0\·,gánica.

Señor Director general d'e la Gua ..dia
Civil.

Señ01" General de la segunda división
orgánica.

Señor Interventor giener·ail d·e Guerra.

S~PARADOS DEL SERVICIO

EXicmo. Sr.: Vista la il1lStancia prO!"
'movida ,por el sargiento de la GUAR
DIA CIVIL sieparado del serv,cio.
l'il1el Ponce Expósito, domiciliado en.
Córdoba; talle Mayor de Santa Ma~

'rin.a, núm. 22, en s'ÚiplHea de q11le se le
'aplique eldecl"eto ,d'e amni'stía de 14
'de ,abril último (D. O. núm. 85), y
en su ,cons,ecuencia que se Le conceda
e:',reingr!eso ,en d,icho Cuerpo; telüen
do en cttenta qu,c la baja del intere
,ado fué d·ecretada corno medi.da gu
hernativa por e: Director g,enera;l dd
Instituto. en virtud de las facultades
que, leotprga la or·&en d'e 5 d,e fe
!Ji·e.ro de 1891 (e. L. núm. 57), y que
''id1emáiS ya se le denegó análoga pe
iíción por orden de 15 d'e junio M·
'timo (D. O. núm. 136), he re·sucilto.
"n su vi~iJta, des·estimar nuevamente
':~" que a1lora fonnuia por no com
urcnller1e las disposiciones de aml1is
i'h que invoca, según ".~ r·e'solvió por
J:¡. mencionada diS\l)Q.sición d,e l.'í de,..
1111110.

l,oconlu'llÍco a V. E. para su cono
~itniellt<c< y cumplimiento. Madrid\ .3
el" noviemhre d,e 1931.

Señor General de la
o'rgánica.

Señm Dkectlo.r
Civil.

EXicmo. Sr.: Conforme con 10 so
'1iótac1o por ·el capitán de' INFAN
'TERIA,en situacióll d.e r,esierV'a, afec
'to al Centro ·eLe Movilización y reser
va núm. 3 (Cádiz), D. Agustín GU
'Gonzállez, hie tenLdo a bien con'ceder
te 'e~ r.etiro para Jerez de la Fron
itera (Cádiz), di.sponieudo, aJ1 propi.o
tiem¡>"o, que por fin del corrien'te mes
's'ea da{l'Ü d·e baj.a ·en el, Arma a que
fp'ertenece. '

Lo -comunico a V. E, pa.rla. su' con'O
cimiento y cUl11iP'limiento. Ma:<h"i.d, 3
de noyi.embr,e de 1931.

AZAÑA

AZAÑA

general de la Guardia

de la primera división

D. O. núm. 248.

Señor General
orgánica.

Señor Director
Civi1.

,.' \,.~~b~~,;i~)
Señores Generales de la primera, ter

cera y sexta divisione's orgánicas y
Comandante militár de Baleares.

Señor Interventor ,general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la itts,t,ancia pro
trrwvida por el GUARDIA CIVIL
·roeti·rac1o, Manu.el Martínez Torres'
domkiliado en Badajozca:l1e de AT~
'co-algüero, núm. 34, s.o'i,id-tando e'l te'
oo,n,:.c~miento de un nuevo tiem:po de
's'erV¡'ClO presta,do en ·el ,año 1898 ron
o,casión d'eestar bloqueado p~ la.
E.scuadra N orteame·ricana en la Isla
M'all"tinica (posición franc'esa), con
o'bj,eto ,d.e que 'se le pueda asignar
eil s,esenta ,plo,rc.iento de haber pasivo'
tenLendo ·en ,cue,1l'ta que e,n La copia deÍ
ceN1'ficado de s·ervicios· que a.compaña
a su petidón, no consta hubiera 'es~

tado bloque'ado, como indica, y ad(l.
más ha p'res:crLtü T,a plÜlsibiUdad de
solicita.r la revisión d'e su p.ens·ión ~

pue.s ind'ependier¡temente de que soÓl~
puede interpOIlJerS'e e'l recu,rso oon·
tend?so-administrativo contra las .reJ

,

S.olUClO11E':S que han ,causado estado, en
mal·eria de clalses pas'Ívas, el artícul'O
92d'el Estatt~to d.e 22 d,e· octubre de
1926., p,r;o.hibe las pe,ticiones induso
de p.ensión de retiro, después' de los

Excmo. Sr.: Vista la instancia proc
movida por el guardia civil retirado
Juan Casamayor Martínez, domiciliado
en Mira (Cuenca), en súplica de que
se le Gonceda e.1 reingreso en dicho
Cuerpo, fundándose en lo· ·dispuesto en
la orden de 19 de abrHde 19Z8
ce L. núm. 89); teniendo en" cuenta
que la alegación que formula es total
mente infundada, porque la referida
disposición, de mo,do concreto y limi
tado, se refiere tan sólo en su regla
segunda .a los "licenciados del Cuerpo
por terminación de sus compr'O'lnisos,
rescisión de los mism();s o inutilidad fí
sica", pero en modo alguno a los re
tirados, que es situación definitiva, he
resuelto en su vista desestimar la pe
tición del interesado, el cual se aten
drá a 10 que, con motivo de análoga
petición que formuló, se resO'Lvió por
orden de 2 de febrero de 1929 (e. L. nú
mero 28).

Lo comunico a V. E. para su co:loci
miento y cumplimiento. Madrid 3 de
noviembre de 1931. '

5 Gie noviembre de 1931 ¡~lff-:~·'·:!; .; ", 339- _._-..;,;;..;;;:...;,.....:-....:....._--_.-:~

tenido a bien con~~del"les traslad(} del tr'es :años dell acuerdo dedaratbdo d,e ¡ VUELTAS AL SERVICIO
residencia. para Játiva (Vialend:a) Y~':aqudla ,situación c,a.so que' como se '¡"

Mahón (Ba!eares), respectivamente. . 1ve ha e~ced.ido ~n ~l que no~ ocupa, • Ex;cmo. Sr.: Vista la instancia p'·o"
.L(} C0111U11lCO '!- y. E. para ~u COUOCI- he re.suelto, en su Vista, d,esestimar.a ¡novicla por el capitán d'e INFAKTE

nl1ento y cumpllmlento. Madnd, 31 de ·,pdtÍcJiÓn del in,ter'esadoO, por care'cer [UA D. Teófilo Ortiz Medill'a en si
üctubre de 1931. ¡de de!'echo a. 10 que ,g·o;licita. 'tuación de res,erva y afedo ~l r.egi

~ L.o .comumc'Ü a y. E. para su C?" :1111ento núm. 40, en súplica de qu,e
InoD~l1ent? ydemas ef,ectos. Madnd, .se l'econceda la vuelta a .adÍ!VD, he
'3 de novlembr.e de 1931. oT'0sudto ,d.es.es,timar la ¡petición de.l r,f

cur·rente por oa,r,ecer de der·echo a 10
que so1icita, ya qu.e su s1tuación ac
'tual es definitiva, sin que extsta CI1"

primera división 'cunstanda alguna legail qUie pu,eda
modificada.

g.eneml de la Guar.ó1a Lo comunico a V. E. ,para su .cono-
cimieltto y cum,plin'Üento. Moadri:d, 3
de novi'embre de 1931.



340 5 de noviembre de· 1931 D. O. núm. 248.

AZAÑA

AZAÑA

genera,l de Gue-

la ~exta división

"'0".

RELACION gUE SE CITA

I.lr'lieilllCltiD !lB ~ij!JIIS \l' GOlltabillllJl1f

DEVOLUCION DE CUOTAS

Señor Genera'! de la s,é¡ptima d,iv!sión
'Orgánica.

Si'ñor Director de la Academia de
Artillería ·e Ingenieros.

que en la éop:o.ca en que estuvo c~

rrada la Academia lloo tuviéron nece
sida(l (le hacer disl)endio alguno por
tal concepto, he r·esuelto desestimar
l'a petición del recurrente por care
ee:- de derecho a laque ,so!ñc.ita, sien
dc'. aplica:ble esta dis;posic~ón a todos
.los que se ·encuentren en el mismo
caso.

Lo CDmunico a V. E. para su cono
cimic,nto y cumplimiento. Madrid, 4
de Iloovi'embre de 1931 .

Excmo. Sr.; He dispue6to se de
vuelvan al púsónal que figura .en la
si~uient·e relación las cantidades que
,;1 <la mism'a se cXlprcsan, ingresadas
w la:s .. DelegaciÍ.ones de Hacienda que
también se indilcan, 'en ·cu.mplimiento
di' 10 'dispuesto 'en e.l reglamento de
28 de octubre di?o 1927 (C. L. núme
ro 441), po,r hallars,eoomprendidos,
¡>:ora efectos de devo:lución, cn el ar
tículo 26 del menociOlIlado ;reglamen·
to, debiendo sier rei'1l.teg,rada cada
cantidad a la iPer'sona qu.ee:liectuó el
ingreso, u ;l otra auto-rizada en forma
liega!l, ,previ'as las fO'l'mali1dad.es re
glamenta,ria5.

Lo comunico a V. E. pa~a su co
nocimiento y cumpEmiento. ·Mad,rid,
30 de octuhre de 193I.

Señor Gell1era1lde
orgánka.

Señor Intrerventor
1'ra

AZAÑA

AZAÑA

AZAÑA

DESTINOS

LICENCIAS

PENSIONES

Señor ...

Circular. Excmo. Sr.: Como resul
hedo del concurso' anunciado por orden
circular dc 9 de septiembre último
(í). O. núm. 202) para ]xoveer una va
ciillte de capitán <le ARTILLERIA,
p:nfesor de las clases del tercero y cuar
ln Grupo de la segunda Agrupación
Ci!le existe en la Acac1'emia de ArtiUe
::í~L e lngeni'eros, he. tenido a bie\¡
eh'signar, para O'cuparla, al de dicho
f': ",-,lül e{\ y .é\rnla, D. Juan Perteguer
V;;fera, con destino en el 13 regimien
;.,' Egero.

c~Ya:t1~1:cl) a \r, E. para su 'COllü
ci llicllto y_ cumplimi'ento. ~fad1'Íd,'31

lk octubre d,e 1931.

Señür. ..

Seño-r General de la séptima división
orgánica.

Señor Genera'l d'e la segund·a división
orgánica.

Señore-s Inte,rventor gene·ral de Gue
rra y Director de 1'a Academia de
Artillería 'e Ingenie·ros.

Examo. Sr.: En vista d·e ¡'a ins
tancia ,promovida pOI" el alférez-alum
no de ARTrLLERIA D. José Al
V'<;rez L3Isarte, de la Academia de Ar
till ería e Ingen~eros, y del ce,rotificado
facultativo que ac.ompaña, he tenido
a bien ,concederle un mes de· Ji.cenc.ia
pp.r enfermo para Estepa (Sevilla).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y "cunllpEmiento. Madrid, 4
dc novi,emíbre de W3 L

AZAÑA

AZAÑA

,..-..__.......__........".---~--

~

'Lo c0111uni·co a V. E. para su ·con0- \ desCrm¡Jcñar las c1ase,s de la segunda
cinúnto y .c:ull1.p:imi.ento. 11ac!ric!, 3 i Agrupaciún c!el plan de estudios ele
'.te l1o\'iembrc d,e 193'1. II~ e~tinguida Academia general mi-

.• !ltar. .
AZAÑA 1 Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento ycumplimi:ent,o. Madrid, 4
de noviembre de 1931.S.e!llorbs Generales de ila quinta y

,séptima divisiones orgánic,a;sl.

Señows Ordi6nac1Jor de pa;gos ,e In
terventor general d,e GuJer,ra, Direc
tor·e,s de la Aca·d.emia de Artilh'.TÍa
•e Ingen~erQ.S',· de la disuelta AC3.
demia esp,ecial d,e Ingeniler.o's y de
la M,aestranza y Par'que ,de Inge
nieriüís.

Isidro Encinas Guijarro, carta
rle pago núm. 209, expedida por
la Delegación de Haóenda de Viz
caya en 27 de abril de '1931. Se le
debe reintegrar la suma de 475 ¡pe
seta'S.

Cayo Martmez López, carta de pa
go núm. 31, ,expedida por la Dele
gaci,ón de Hacienda ,die Vizcaya en
5 de noviemhr.e de 1928, Se le deh...

i "o ,~m~ Excmo. Sr.: Vista la instancia pro- reÍinteg,rar la 'suma de 240 pes.etas. .
ni Jvüda p,or el al¡férez-alu111i11o de AR- TimoJ:eo BárO'ena Arechava'la, car
T'LLERIA J? Juan ~ópe,z Cabrera ta de pago núm. 107, expedida por la
(le- la Aca.de111Ja de Arttllen'a e Inge Delegación de Hacienda de Vizcaya

Circular. Excmo. Sr.: He tenido n;eros, en ,súplica de' que le sea ,co11'1 en 4 de febrero de [927. Se le debe
a bien d·;·sponer qu·e la orden circular ccdi,<Joa la pensión, que como hijo de reintegrar la suma de 1'80 ¡pesetas,
de 28 de octubre próximo pasado milita,r -percibía, durante'.cIo tiempo. Vk.to,riil1o Díaz Santi6téban, 'caJrta
(D. O. núm. 243), anunciando nue- que '6St11vo .separado del serv'¡cio como de (pago núm, 239, :exiP,edida por la
vamente a concurs'0. una v3lcante' de cons·ecuenCla dd d,ecreto de 27 de íe-! De1legación de Hacienda de Vizca.
capitán de INTENDENCIA, pwfe- brero die 1929 (D. O. núm. 47); te-I ya 'en 17 odie febrero de 1930. Se 1"
sor, en comisión p.or un año, qU,eexüs- niendo en cuenta que las pensiones: debe reilntegrar la suma de 240 pe
te en .la A,cad'emJa d,e. Infantena: Ca- de que se trata tienen po'r Oobjeto au·· s,etas.
b~lIena ,e )ntendl~nol'a" se entienda xiliar a 'fas familia,s a sugr,\,far los Juan Iturbe Ibáñez, carta de 'pago
aCJaradaen d s'entldo de que es parailgastos de la carr'era, y considerando núm. 79, expedi:d-a por la Delegación

I '¡

Secdtíli lIa IlIsti'llGelÓn UReclutamIento','
'~b:"ilii1~~"V_

CONCURSOS

Señor. ..

Señor...

J'·-¡~"·'·:'~i~/>.~".
Circular. Excmo. Sr.: Para pro

veer una vacantc ete conlandante de
ARTILLERIA que existe en la Sec
ción de Artillería d'e Costa d'e la Es
cue:a Central de Tiro deil Ejército,
he tenido a bien. disponer se anunci'c
el correspondiente concurso. Los· (le
dicho.em¡lleo y Arma que deseen to
mar parte en él promü.verá'n sus ins
tancias en el plazo y forma que de
termina la ord'en circular de 5 de oc
tll'br·e próximo pasado (D. O. núme
ro 226), a 'I'a que se dará exacto cum
plimiento.

Lo comunico a V. E. para su conD
c,imicnto y cumplimiento. Madrid, 4
de noviembre de 1931.

Circular. ExcmO'. Sr:: Para pro
veer una vacante de capitán d'e IN
GENIERDS que existe en el Centro
de Transmision·es y' Estudios tá-eti
cos de Ingenier,o.s para la Compañía
.de la Red: perllllan'ente tetegráfica-te
.Iefónica, he tenido a bü,en di,sponer
se anunde el correspondiente concur
so. Los de dicho empleo· y Cuerpo
que de,seen tomar parte ·en él, pWIDO
verán sus instancias en el plazo v for
ma que doet'crmi.na la orruen c,i,rcu1a.r
de 5 del actual (D. O. núm. 226) a 1.a
que se dará ex<vcto cumplimi'ento.

Lo .comunico -a V. E. ¡para su cono
cimiento y cU!mplimiento. Madrid, 3T

de octubre cloe 1931.

1

'1,1
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AZAÑA,

AZAÑA

AZAÑA

'S:eñor General] Inspector de la se
: gunda Inspección gener,al de'! E.j~r

cito.

;Señor General Ins'P,ector d'e la pr:
mera Inspc'cción general dell Ejér~

d~o.

Señor Intervent'orgleneral de Guerr'a.

'nO'cimiento, y cumplimienlto. M:ad:rid~

'31 d,e oc:t'ubrle de 1931.

Señor Gene,r,a] d,e la primera d,iyisiór¡'
I Cllr,gánica.

Señor Irute1rventor ,genera;~ de GUJerra.

Excmo. Sr.: Vi'sta 1<a instancia fo,r
IIIula,da por ,el ma'elSotrO' armerO' d¡e 'se
gund,a da:s1e, c,on d'estino 'en d regi
Irlliento de ARTIIJLERIA a: cab~llO',

'D. Ang,el1 Sánohez Or,dia'l,es, en sú
ip,lica d,e que te: s'ean doevue'1tas "as
'cantidadieiS 'doesconta.d.as por uitili',ifad,e&
'en 101S' mes,esl de ,enero a abril inClu
'sive de es,t,e ,año; conS'id,eranclo, qu~

!la ,exención a que ,s.e refier,eel deen'
to de 20 d,e ,abril de' e,ste año (DIARIO'
'OFICIAL núm. 90)" ,entra en v,igencia a
,p<l!rtir d'el mes, de, mayo, sin efectos,
'rdrOiact'¡v,o,S', he resu.el'to d,es'estima,r"
Ij,a solicitud del recurrente po,r care
:cer .de d,erecho.
, Do, comunico a V. E. para' su' 'co- ,
'nodmi'erito y demás efe1ctos. MadrJd~
'31 die octu:hr'e de 1931.

Ex;c.mo. Sor.: Vista la, instancia foro.
mulada por 'el maestro armero de se
gund'a clase D. Mauro Ma'Itínez Ma..
za,rias" c.on de!stinO' en .el' 27 T.erció ce'
la Guardia Civil, en súplica de que
se 'le exima die la CJo,ntribución sobre
'utHidades; resultando que por perci-·
'bir sueldo inferior al de alférez, 'está,

AZAÑA

5 d'e noviembre de 1931

'Señor Gellieráll de ,la t,erc,eracfivisión
, ,o,rgánic,a.
,Se'ñor Interverito,r general d,e GUJer:-a.

o;elcu'encia rCdamar de.rechoS' que: no
\"e ,ej.e'rder,on a su tiempo, he r,esuel
,to desle:stimar la p,eticíón diel :-ecu
orrente' PoOl" carecer de d,erecho.

Lo comunico a V. E. para SUCo
nacimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de noviemlhre de 1931.

AZAÑA

Señor General de la primeTa división
orgárÍrca. '

Se,ñor Interventor gene~l de GU'~~ra.

Excmo. Sr.: Vi:sta ;,a instancia for
múlada ,po:r el ,escribi<ent.e de pnmcra'
'c,lase dd Cuerpo AUXILIAR DE
üFI,CINAS MILITARES D. Amo
u,ro Domínguez Ménd,ez, cion d,esti'1o
'en la 'primera Inspección General del
'Ejército; ,en sÚipl'ida de: que s'e le' ex!;'
má de la ,contribuoión sobr.t~ utilida..
des, resUJ'1tanc1o que :por pe,rcibir sue,l
-dio inferior a:f die al1férez, e:stá a'simi·
hdo :¡,c? c1ase, de tro'p,a para e:fectos
tri,butarios ,en virtu,d de! artÍicul0 ter
cew d,é l~ orden de 26 ,de julio de
1'928 (C. L: núm. 281), y 'loe es por
'consiguiente a:pJ:icaMe lodispue,;,to ,en
'el d:eareto' d,e' 20 de a'bril del año ac
tual (D. O. nUm. 90), he ten~do a
'bien conc1ed:er laex;ención qU,e solid
,ta, p'ro'cledi,endo 'J,e s,ean devuoe1ta:sl 'las
'c.antidades d,es'contadas po.r es'teco'n
ae,pto a pai-tir de la fe,cha die viogeilCoia
'd'e'! menCiOll!ado decreto de zo de
abdl d'e este año.
, ,Lo comunico 31 V. E. para su .co,

Excmo. Sr.: Vista la in,stancia for
mula.dia por ,el e,sc,I1ibiente d,e pri,mera

Excmo. S.: Vista la instancia ror- ¿las,e dd Cuer,po de Oficinas Mili-
tares, con d.esitino en' la se,gunda.

mulada por e1 capitán de la GUAR- Insp,ección General del Ejérci.to, don
DIA CIVI'L D. Luis N!:aa:zaJl Al<ba- lS!aac Cai&illaIS, López,en sÚ!¡:¡ilica de'
rrán, 'al ampar,o doel de,creto de 20 de que le sean devueltas laS' cañti.diades
mayo (D. O. núm. IIZ), solicitando d:esoontad<l!S p.or utilidades en los me
se le ,conceda eI der,echo a tributar seiS' de ,ene,ro, a ,ahril inclusive die este
por el 5 ,por IDO de 51\1 sueldú en. 'Y:.ez año; 'considerando que la ,e~ención a.
del la [Jor 100 ,que s>obre ,el. m!Slll;O que se roefiere 'el ,decreto de 20 de abril
y 'los ,develligos acumulados VIene tn- ,del año ac.tual (D. O. núm. 90 ), se'
b~,J,t:a,ndü a ten.or dd decreto ,de 15 de 1{J,e.c,lar.a vigente .a partir d,e'! mes de
d!clembr'e ~e 1927 (e. ~. !}um. 527~, ¡'mayo, sin ef'e:cto.s retroactivoIs, he r.e
d.e c,onforlIDldad con lO's.;nforme,s em!- suelto ,de:s'e'stimar l,a s,olici;tud del '1'e
tldo,s por, la Intervencl'?~ Gene'zaJo y CUT,rente po,r carecer de dereaho.
l~ Asesona de este ,M1ll1ste~1O; ~~¡;,~ Lo ,co.munico a V. E. para' ~u ca
slderando. qu.e aunque las d!'SPOS1C10- nociriüento y demás' doectos. Madri'd,
n:s. tra:nsltor,¡as del .decret,o de 15 ~e 31 de O'ctubr'e de 1931.
d1cIembre de 1927 tIenden a armo;'!.!- '
zar los estados' de d'erecho consecuen
da de di,stintas di.s,pos~ciones, ,es in
evitable .la diferendación de cuotas
contnibutivas establec,idas 'por aqué
llas, resultando, además, que en la
revisión de la O'bra 'legislativa de la
Dictadura llevada a cabo por el J\1i. Señor I.nterv,entor general de Gu='rra.,
nisterí:o de Hacienda s,e ,ha dec:Iara-
do vigente el citado decreto de 15 de
di'ciembre de 1927, he resuelto,des"
estimar la solicitud del recurrente por
carecer de der'echo.

,L'Ü, e,omunico a V. E. p'ara su cono...
Cimiento y cumplimientü. Madric!', 3
de noviembre de 1931.

D. O. núm. 2+8.
-~----

•••

InterUentlóll Oanenl mUltar
IMPUESTO SOBlRE UTIL!

DWD'ES

de Hadenda de Vizcaya en 15 de no
viembre de 1927. Se le debe reinte
g.rar la suma de ISO pesetas.

.Balldomerb Ga:J1da Oampo" :carta
de ¡pago núm. 244, expedida [lor la
Delegrución de Hadielllda de Vilzcaya
en 27 de octupre de 1928. Se !le de
be reintegrar la suma de 240 pesetas.

Mateo Aja T,rueba, cart'a de pago
núm. 64, expedida por 11a Delegación
de Hacienda de S:antand:er en 9 de
octubI1e .de 1926. Se ile debe reinh~

grax 1a suma de 240 pesetas. .
Emeterio Castañeda Vicario, carta

de pago núm. 229, expedida ¡po:r la
Delegación de Hadooda .de Santan
der !en 26 de julio de 1928. Se :le d'e
be reintegrar la suma de ISO peseta's.

Juan Haza ,calera, ca;rta de pago
núm. 233, ;expedida, por la Delega
ción de HaiCienda de Santander 'en
2 de noviemhre de 1929. Se le debe
reinteg;rar 'la suma de 210 pes,etas.

Juan ,Salmón Fernández, cairta de
pago nm. 248, ,expedidia por la De
legación & Hacienda de Santal~deT

en 13 de didembre de '1929. Se le
debe reinteg,rar la suma de 240 pe
f;'etas.

Iñigo GonzáJez, carta de pago nú,
merü 218, ,expedida par ila Del,ega
ción de Hadenda de Santande,r ,en
2 de septiembre de' 1927. Se ,le ,de.be
l'ei1ltegrar la s,uma de 300 pes.etas.

Angel Lezcano López, carta de pa
go núm. 95, 'e1Gpedida [lar la DeI:e
gación de HaJCienda de ,s,anta'nd'er 'en
20 de septiembr,e de 1926. Se le debe
;reintegrar la suma de ISO .pesetas.

Railmundo F,ernández, 'ca,rtade pa
gü núm. 226, 'expedida po,r :la DoeiJe
gaciónde Hacienda de Santander
e'n 3 de nO'liembre de 1926. S'e le de
de re,int'egrar la suma de 180 ¡pes'etas.

, MaximHiano Murua Idigo,ra,s, carta
de pagO' núm. 8, ,e.xpe'C1ida por la D'e
'le:gación de Hacineda de Guipúzcoa
en 26 de juiliO' de 1927. Se le debe

;re,integirar :la suma de 210 pe5eta's.
.Madrid, 30 de üctubre de 1931.

Aza'ña.

Excmo. Sr.. : Vista la instancia for
mU'laiia ,al ,amipa,m diel d¡oer,etode 20
,die mayo (D. O. núm. II2) por el c'a
'p~tán d,e INFANTER1A D. Luciano
IRoill.izo Gon;¡já!1.ez, die la s'~pri;mid:a.

Zona de, Re'dlutamiento de Valencia
'[111m.. 14, sioilidtando se le apliqu,e
el descuento a sus haiberes con arre
glo a l,a g,egunc1adi's'piolsidón tran'si
'tori.a ,d01 decr,eto d,e' 15 d,e didembr'e
Ide 1927 CC. L. núm. 527). de ,Gon
'formida,d' 'cO'n los ,informeS' 'emitidos
!po,r la Inte'rvlención Genera,l y lla Ase
1Süría dIe ,e,ste' M'Ln.i&terio, cons1d'erandio
'que tratándolse de un,a disposición de
'cará,cter gen,e.al in's,ert,ada len e'l< DI!\,
'lUO OHCIAL, no eSI pr,eciso el tra,s
lIado de 1.a mi'sma a persona dJeltermi
Ina.da ,p<l'ra que ésta p¡¡,eda invocar <3U

de'scollúci.iento, ni procede. ,en co,n-



5 de noviembre de' 1931 D. O. núm. 248.

Genem1 de la terce;ra div.i
orgánica.

Interventor gene:r-a1 de Gue-

AZAÑA

la primera divi-

gene.ra,l de Gue-

Ge'neral de
-orgánica.

Interv,ento'r

'asimilado a la: clase ¿'e tr,opa para no cimiento y cUm!pilimiento. Madrid, ¡ Excmo'. Sr.: Vista la instancía
'efectos tribut<':.rio's en virtud: del artí- 31 de octubre de I93I. ~ formulada po;r e'l maestro arm<.ro di'
culo tercero de la orden de 26 de ju- !6egunda clase, D. Francisco Soria-
'lia de 1928 (e. L. núm, 281), y íe AZAÑA ¡no Farriols, con destino en el regi-
les por cons1guk:nte aplicable 10, dis- mi'ento de Cazadore6 de Caballería
iPuesto en el de,creto de 20 de abril Señor General de la tercera diviston ~ número 7, en súplica <le que Se le
,del año actuai (D, O, núm. 90), he orgamca. ¡eXima de la cQlutri¡budón 'Sobre ~t~-
'tenido a bien conceder '!a 'exeneión L Edades, resultando, que por ¡perclbl,r

,¡que süiicita, procediendo le sean de- Señor IntervenLor general de Guerra, suelldo inferior al de alférez, está
'vueltas las cantidades descontada'S, _, , íasimilado, ,a c.lase de. tropa, par'a
lpor 'este concepto a partir de la fecha I ':'):'·:~::,,;",ó1!!\':':".!í:'ii;~X' ,::".,<~1."'''Ú~' ';'.:; ':'" ¡e!ecto,s tnbutanos en v,Irtud del ar-
'de vigencia del mendo,nado &ecrtto . , ' . . .~ 1tlcu10 terooero' de la ol'den de 26 de
,de 20 de ~brl',l de estp an-o, Excmo. Sr.: Vlsta la mS,tancla for- ij' l' d 8 (C L núm 281) y 'e

w - 1 d 1 t d ti JU 10 e 1'92 , . • ,'. ,~'
Lo comunico a V. E. para s,u cc- mu a a por e ~laes w arD?-,er01 ,e I5C- 'es, IPor cOillsiguiente, aplicab'l-e 1,0

~n,c,eimiento y demá,s efectos. Madrid, ¡gun.da, l? Luctano ~et;glfo Flore~'1 dislpuesto 'en el decretod-e 20 de
.3I ,dI; octubre de I93I. con destlulo, en ,el reglmlento .di I~-Ij abril del año actual (D. O. núme-

AZAÑA ,FAN!E.RIA numo 33 (Bas:e Nava), ro 90). he tenido a bienco-nceder b .
.en Sl~PIli.C~, de que. :,e le eXlma de ..iR. exención que - s-olicita; procediendo

". . . '. I ,contrlbuclOn ,d~ ut11t~ade.s; r~sultalLo lle sean deivuelta,s 1ascalltidade6 des-
~eñ-or General de la pnmera dlVlSlOll q~~ por pe;clbl,.r ,?}le.do l,nf~nor al d,e ~ cantadas ¡por ,e;ste con'cepto" a par~ir

orgánica. a.,ferez, esta ~slmll~d01 a, cla:se de. tra- ¡die ,la fecha de vige1nd:o. del menc1O'-
:Señor Interventor general efe Guerra. .pa, par~ éecLos tnbutanos en vlrtud. na,do decreto de 20 de ~bri1 de este

del' adlculo te'rcero d,e ~a orden de f -
• j" "'6 d . r d 8 ('C L' 8 ) ,ano,., _ '; - ' e JU 110, e 19: ~. . ll1-:m: 2 l. ,i Lo comuniJco a V. E. ¡para 5U :'0-_ - IY, le es, por c;onslg;Ulente alp1tcable l~, (nocimiento' y curm3JEmi~llJto. Madrid,

Excmo. Sr.: VIsota la instancia for- dlspu~sto ,en el decreto de,20 de abn"IS'I de octubre de 1931•
"mulada 'por el maestro armero de s,e- ,delL. ano a-c~uRl (D. O. numo 90), .he ~ AZAÑA
¡gunda cIase', D. Luis Gil Roldán, con tellldo .a. blen cQolli~eder la exe::tClon
"destino en el regimiento de, INFAN- ,que sohe,lta, proc~diendo le sean de- Seño,r
f['EiRIA núm. 4, en súplkad'e que ,s-e vueltalS las 'cantl&ades ~esc.ol1tad1l;s si6n
~le ,exima- de .)acontr.ibución de ut,iri- por ..este oo:ncept.o,a partl1'de la VI

d 1 d d d Señoridades; re,su1tancio" que por, percibír ¡genCta. e' mencH:na -o ecr'eto e 20
'sueldo inferIo.r al de alférez, está asi~ ,de abnl de' e~te ano. '!ta.
mirado a clase de tropa para dedos L.o ~c.omuD1CO' la V,. ~. .¡;jara su co-
rtributarios, ,en virtud de'! adícuro tE'r-" nOClmlenta y cump'1tmlento. Madrid, Excmo·. Sr.: Vista b. in'stancia
.cerode la ord,e'n de 26 de julio de '31 d,e octubre de 1'931 formulada po'r el pradkante mEi--
11'928. (e. L. núm. 281), y le es, por AZAÑA ta,r de medicina, D. ,Antonio Me~a

Yarda, con ,d'estino en la {\cademla·'Consiguiente a,pHcable lo dis'puestoen 1
~el dlecreto .d,e 20 de abrildd año, a,c- dé Infanter.ía, ·Caballed8. e ntel!--
'tua'l (D. O. núm. 90), he' tenido' a; bien Señ:0r .General de la tercera. división dencia en súplica de que se l'e eXl-

orgánica. roa de' la cónt;ribuci6n !labre util~d<;"-
.iconce'dJer la 'exención que solicita, pro~ d'e:s. .re'su:1'tand;o' que ""or perclbl:
.cediendo le s,ean devueltas las' canti- Se,ñor Interventor gener.al 'de Guerra. ' 1:' , •d d d 5ueMo' in:ferior al de a,1fer,ez,e,sta
I a es ' 'escontadas ,por este concep-. a6imilado' a clase de tropa para

"to a partir de la fe-eha de vigencia . . . d d 1
'1d1eY mencionadodecre,to de, 20 de abril ExcmO'. Sr.: Vista 131 instancia efectos tributanos, en vlrtu e a!-
'¡de este año formunlada ¡por el mae'stro armara ~k~10' tercer-o de la 0sden de 26 ~:

,Lo, comu~i,co a V. E. para su 00- de segunda clase D Manuel Ande1gJuho de 1928 ~C ..L. numo ~8IL y
'nocimiento y demás efectos,. Madrid, Sán,chez, 'con destin'o en ,el grupo ! e~, ¡por co'nslgmente, apltcable 10
"31 de -Octu.bre de 1931. de Fuerzas R-egullar.es de .Geuta mí)¡ dlSipuesto _eE- el, (l-ecr,et.de 20, de

AZAÑA. mero 3, en sÚip1ka de que se le eX;-1 ahn1 del ano. actual' . (D. O. nume-
roa de l¡¡¡contribución !Sobre utili- ri:t 901; he tellldo .~ )J1en coneed.er la

'Señor Genleral dé la te,rcera divis:ón d3Jdes, re'su1tandio que ¡po,r ¡p-e,rcibir exenClOn que sohcIta, ~rocedl'endo
orgánica. sueldo, inf,erior al de alférez está le sean devueltas las cantrdades ~e~

a,similado a -clase d,e trapa para contadas ¡por este. con~ept{}, a pal~.r
.Señor Intel'Vent·or general: de Guerra, .efiecto's tributarios en virtud del ar- de le f,ccha de vlgenCla de;l menClO

tículo ter.cero de la ol'den de 26 de n~do de,creta de 20 de ¡¡'itnl de este
julio de 1928 (C IL núm 281) "anal, ., . .. . "L t V E nara su ~"-, ..'.. "" Ie: es aphca:b1e, ;por conlsi,guiente, 10 .0 ,~omum' o a : .', ' -

Ex~mo. Sr.. Vls,ta la m,'tancla for- dl~p,u'esto ,en lCl deic,reto de 20 de nOCImIento y cUID¡p11rrIllicllto. Mailrid,
mulada por el maesltr.o, arnnero Q,e a:bI¡il del año, actual (D. O. núme- 31 de octubre de 1931.
'segunda c1as'e;! D,. Marcelino H:er~ero, 1¡ro 90), he tenido, a bien a,cceder al
L,lamas"co.n destmo en en reglIDlen- ¡Ia ex,endón que solicita, ¡pwcedien- jS ~
'to, de INFANTER:IA núm. 4, ,eH sÍ¡- ido Ie sean devueltas 1a'~ cant;dadcs' e~~r
'pl~ca ?;e que se le ..~'Xima de Ja 'con-I a\l5'contadals ¡por este' concepto, a 'Slon
tn~~Cl'on so?r'~ utlhdad.es, ~esttlta~o,¡partir de' mayo del actual, ¡pero no' Señor
,qu~ 1;Jor pe;c.bl,r ?~eldo mfenor al u,e Ide las, que tribut,ó desde julio del: ¡nra.
,alfer,ez, esta asuml1.ad'O a. clase de,tro- año ¡pa,.s¡¡,do ha,sta abril del pres,eIlt.~, -------------""---
{Ja para; efectos trtbutanos, en VIrtud po,rque el mencionado decreto -de 20 E d' M e t· I
·dell .'ar~lc~l1o, ter~ero de la ordelll de de abri'l no' ca,usa efecto~ retroacti- sta o ayor, en la
26, de Jul10 d'e 19:8 ~'C. L. núm. 281), vo's.' del Ejército
Y" lees' por c~nsl-gulente aplicable 10 La' cémunico a V. E. para su co-
,'linspu~s.tüe~ d deq-.eto. d'C,20 de .a,bril It0cimiept,o,. y cumplim.j,ento. Madrid < ~. ' Stl:clOn lIe OrgllnIZil~il'ill" moUmZiiCldn
del. ano a,c~ual (D. O" numo 90), ,~e ! 31 die octubr1e de 1931. I PLANTILLAS
temd,o, .a. blen con~eder ;la ·exenClOll AZAÑA.

',-que, soltctta,.. p,r?Cedl,endiO le sean d~- I Est'ado de 'plantillas a que se refie-
:vueltas las ca~tldad'es deseo.ntadas 'por , re 'la orden circular de 23 d'c octubre
oe~te c~ncepto, a pa.rtir de la, fe~ha de Señor Geile,ral Jefe de las Fuerns ¡ anterior, i,nsertá en el DIARIO OFICIAL

d 1 d d t Milital'es de Marruecos. ''Vl'g,encla .c ,mencl<:>'J;l~ o . eae o de _ rnúm. 240, referente a la modificación
20 de abnl ~e este aH? Senor Intervento,r ',general dEl< GlIe-l,de las s'eñaladas a las Secciope,s de

Lo ,oomul1lCOo a V. E. para su COa i :úa. 'de~tiiloO<S de 'latl diTi'sioll/i;s' :orgánicas.
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(1) De Infantería y Ayudante de plaza.-(2) Ordenanzas del G~neral,Jeles ~ >:apita_nes del C';lar
te! general.-(3) Oflcillas.-(.;) Ordenanzas del General, Comandantes y Capltan.-{') Escrlblen.
tes, aSlstentes y carreros.-Madrid 4 de noviembre de 1931,-Azafia.

-' l' III
. . . 3 1 8 2 7 82 101 7 8 4 19Comandanc~a }¡lII~lar de Ba!e,,;res ...•..•.•.•: (1) 1 » • (3) l\li 41(5.)14 19 4 4. 4 12

ComandanCia Militar de Mahon .....•.•.,' ··I_~.I ,__ ..l_I __ -- -- -- ----
TOTAL..... 1· .3 .1 91111 961120 11 12 8 31

ComandandaM~l!lardeCanar¡as 1(1)11,. ~ ~ '(r')~I«;»~;(5)~¡ll~~ ~ ~ 1 i~
Comandancla Militar de Las Palmas ..•.•.."1'\ ~. .- -- -- --1-- -- -- ---- ------

TOTAL.................... 11 3 1 9 11 \ 96 120 11 12 8 31
l'
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PLANTILLA QUE SE CITA

Se·ñor...

lIadaS' a 'que ,ha de ajustars,e su ·eje
cución.

6." La distribución dd personal
que ,asistirá .al presente viaje será:
Inspección: Excmo. Sr. Ge·neral de
división D. Manue! Godedr Llopis, pri
mer Jefe elel Estaelo ,M<l!y¡or Central,
teniente corond de Estado MayoT don
V,alentín 'Galarza ,Morante,del mis
mo, teniente coronel d,e· Estado Ma
yor :n.Carlos Norc-ña' ,EClhevarría,
del Esta·do Mayor :Central,Coman
d-antes de Infantería, Ayu:danres del
Excm'Ü..Sr.: !General J efe del Estado
Mayor 'Central D. Carlüs Lázaro 11:u
ñoz y. iD. Guíi1.ermo \Garcí.aRuiz.

DIREOCION: Excmo. Sr:: Genera'F
de brigada, D. 'CarloSo Masiquelet ;La
caci, segundo J efe del Estado nfayor
Central; 'tenientes coron'eles, de Esta
do Mayo'r~ D. Pe'dro Rico Paracla y
D. Antonio Uguet Torres, del mis
mo; comandante de E'stado 1;byor,.
D. José María Tronco.so Sagredo, de
la Escuela Superior de Guerra; co
mandante' de Caha11ería, D. Luis Mu
ller Pessi,no, de ese Estado Mayor

Sell~la!i íl8 Oi!3ra!IJ!leS ~ OIHI'I¡Ul Militar, VIAJES D:E ESTADO MAYOR Central; coma'nelante de Ingenieros,

I' . D. Luis Troncoso 'Sagredo, ayudante
:CONCURSOS' Circular. Excmo. Sr.: He tenido a del ,General s,egun·do Jefe del Estad'Ü

• 1. bien disponer, de conformidad con la Mayor Central, y comandante de In-
,qrcular. 'Excmo. Sr.: Pam cubrir \ propuesta hecha por el General- Jefe tendencia D. Bernardo dé Ledesma

una vacante de profesor en la Escue- 1 del Estado Mayor Central, que el Barc.a, de-! J:I!ismo.
la- Superior de Guerra, correspondlCn- ¡viaje d:e Esta,do Mayor correspondien- ESTADO MA,YORDEL EJER
te a teniente coronelt de ESTADO 1te al año. actual, se lleve a cabo de·l CIT:O : Coronel de Estado :Mayor,
M,AYOR, que debe desempeñar la! 8 al 22 d·ell wrTÜente, tiempo en el que D. José Rodrfguez Ram1rez, del Es
clase de Algodtmo matemático. y To-¡se apJ.iéará, bajo la- dire~cción d'el Gene- taodo Mayor Central; teniente coronet
p,o,grafía- durante un curso y 'la ¿·e ¡ ral -segundo Jefe de dIcho Centro, el d'e Estado Mayor, D. Miguel Igcle-.
Astronomía de posidón y nociones! tema contenido en la .propuesta, te- soÍas AspirO'z, disponible. en la primera-,
de Cartografía y Geodesia durante tI 1niendo en cuenta las' prevenciones si- división; tenientes c.oroneles de Ar
curso siguiente, he tenido 'a b-ien dis-l gúi.ent·es·: tillería D. Lui's Odriozo'la Atéva.l0,,,
poner se anu:ncie a concurs.o, con arre- i l." Tendrá lugar -el ejercicio en y de Ingenieros- D. Juan Carrasco-sa.
glo a los pre,c~ptos d'e la circul'a,r d:e ¡la-s pro<vincÍ<ts' de Granada, Jaén, Má- Revelat y ,comandantes d'e Estad'o"
5 de octuibre de ~931 (D. O. nú1l!-e- ¡laga Córdoba 'Y Almería., desanoUán- MiJ)yor D. José Billón Estelrich, d"er
r.o 226), entre los Jefes d'e los men~lO- 1dosé un t.emad'e EjércitO' a cuyo- fin Estado Mayor Central; D. Enrique
nados empleo y Cuerpo que aspIren Itodo el personiJ)l eJecutante y que se. Ruiz ·F'Ürnells·, de la Escuella- de Ob
aeIla, '1os que. ~eberán remitir doÍrec-. enumera :a .continuación ,d,eiberáen- servadores' de Ae·ronáutica d,e Guada
tamente al rdendo Centro-, en el'Pla-¡ contrarseen Granada- .el dla 9 del co- ¡ajara; :D. Luis ,Martín MO'ntalvo, don
zo de veinte días, a contar de la pu- rriente. . Manuel Ville;gas Gardoqui, y D. Bru-
bficad?~ .de e·sta ?rden, !as inst,m- 2.- Todo,s los jefes y o'ficiales con- no Q.uintal1'a Cai\.edo; de Infal1tería,.
c:asdtr1glda¡¡· a. mI autonda.d! y de-' currirándesmontados. y -sin asisten- D. Carlos, Letamendía Moure, todos,
bldam~nte d€l.cum'entadase mforma- tes, pues para su servicio personal se del Estado Mayor Centml; D. Luis.
das.. incluye en ila relación un' número pro- ~oded iLlopis', de la Escúela Supe-

..L? comuUlC. a y..E; para ;;,u ~ono- pordon'ado de' ordena'lÍzas y caso de r1O'r de Guerra;. ,D. Ar-n,01doo Fernán
Clmlent.o y. cum¡pltmIento. Ma.dnd, 2. q'ue, eventualmente tengan necesidad dez Urbano y iD. Juan Bernal Segu.·
de novlembr~ ele 1931. Ide c.aba,llos., tess·erán facilitado. s.. don- ra; de Cabi<LHería;, D. Juan Estéba-

11 nez Blanco; de ArtiUería, D. An.gel'
AZAÑA de 3ique o's se..encuent~'en. . Piró de Lama! y ·D.Carlos. iMoartínez:.

3." Los Generail'es, Jefes, oficla1es y Campos; de Ingenieros, D. Alb,erto
'1 clases de s;e-gunda c.ategoría :dis'fruta- Montaud .Noguerol; de Intendencia,.
¡ rán 'las dietas reg1amentariais.; ;'os ca- D. Tomási Baudín Garda;de Sani
1bos ·e individuos de tropa, los' pluses dad, D. Anton'io Jiménez Arrieta' ve-

REGLAMENTOS. ! de-gratificació'll taboral ,que: para d terinario !Maryor, D. José Uguet' Ta-

Ip.ersonal de la Brihada Obrera y To" rres, y .capitán ·d,e Ingenier'os D. Ma-
Circular. Excmo. Sr.: He tenido a p'ÜgráficaJ' <te E.stado Mayor ·est,ablece darto dd !Campo Cantalapiedra, todos

bien aprobar C0n cará,cter prov'isionallla .ord.ene de 6 de' octubre de' 1919 del Es'tado'Mayor Ceintral,y Jefe de
el "'Reglamente táctico ,de Ingen.ieros",¡ (D. O. núm. 227),. y el ganado ~?e Gr·u'pa ·de EscuadrilJ.as, ID. Vke:nte
cUYüS preceptos entraran en vIgor aIpueda lleg,ara uttltzarse, la- raClOn Barrón Ram.,os de Sotoma,yor, d,e la
partir de la f,ocha de su publicación, de- extna-o.rdin'aria: Jefa-tur.a de Aemnáutica.
biéndose proce.er por la Im¡prenta y 4." Todos los .ga.slos'que ongme ,AUXFLIARES: Oficial segundo; de"
Talleres de este Ministerio a la impre- el 'Viaje s·e·rán· sufraga;doscon cargo Oficina's MilitiJ)res, D. M.anue1 Gómez
sión y tirada ..e 3·000 ejemplares, que al capítulo IV, artículo segundo, "Ser- y Lóp'ez-Marquina, 10 escribientes,
se pondrán a 1.. venta al precio que vicios de Inf,oó."mación de· la Dirección de 'Ü'fic.inas ,Militare-s. yo tres dibuj.an
oportunamente se determine, previa la General de' Pr,ep.aración de CamJ:jaña" tes del Estado Mayor Central.
prOj}ues-ta que para ello formule 'e1 ci· del vigente;' presupues,to de este Mi- TR:OPA: Un cabo y diez ordena;n-
tado Establecimiento. nisterio hasta el límite 'de 35·000. zas,.

Lo comunico a V. E. para su conoci- 5." Por l,a- ,Direccióll1 del viaje se 7.0 El pers'onal ,que forma p.arte
miento y cumplimiento. Madrid, ;;1 de fa:cilí'tarán al personal que toma parte del Estado Mayor del Ejército eje-
noviembre de 1931. en ,el mismo, número ·su1icie'ntede cutante será distri.buído por .el exc,e-
Señor... i :" ejemplares· de 1as' ins'trucciones deta-, lentís'imo seño'r .General Director en

¡
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AZAÑA

Señor...

los diferent.e:s organismos que: r.egla
me.ntariame.nte deben- funciona:r.

Lo comunico a V. E. ,para! su co
nocilniento y .cumplimiento.Madrid,
4 de no'Viernbr:e ,de 19.3!.

(D. O. núm. 249), de ,la recopilación I .Esta Cómisión 'efectuará sus ha
y 'estudi·o, del m.aterial ··samitado ,exis- baj·os lsin ¡pe,rjuicio de !S'us destinos de
tente y ,propuesta de} que en lo S11- planHlla, dfudoles' Ila rapidez Coompa
cesivo había de ser reglamentario, he tibIe Icon,la índo\le de los ,estudios. que
tenido, a bien disponer .que Ila ,r·eferida cr:ealI.1oe, y tleniendo 'en ,cuenta 10 va
Comisión ,quede ,constituida ¡por ·el •.~ado d·el mater.ial 'Y loespedal ¡de
teni'ellte lCorünel médico Dir·ectm de' gran parrte. de él, podrá soEótarr ·1080
la Academia de San~dad Militar don Ia!s.esoTamientos 'Y cooperadónes ,que
Pauilino· Femández Martos, 'Como ¡estime nlecesa,rias. ¡para la mayor ga

SlIccléu lIe Alias'ieclmlénto VSerU'lelOS Présidente y como voc3Jles, por el cü- Irantía ,de sus ¡propues.tas.
mamdante médico. D. Alberto Blanco Lo rComuill;lco, a V. E. ,p1liT.a su co-

COMISIONES Rodríguez, PwfesoT de Material Sa- nocimiento ry cumplimient,o. Madrid,
~itarib ·del ,expr,esa,do ~enúro, -el de 14, ,de nov,iembre de 1931.

Circular. E~cmo. Sr.: Habiéndose i1guallempleo D. Fledenco, Ramos de . AZAÑA
acog.ildo a uos benefidps del decreto de Mo.1.ins, iP,rofesor de Sé'rvicios Sarri- ". ,
25 de abril últ~o (D. O. núm. 95), tarrios de la ~s~cue'la,,,~upeúo'rde G.~e- SefiOlt•••
alcrunos ,de ,los mIembros que formaban IIT¡]. y el 'capItan med[,coD.. F.edenco
la,'" com1sión iffiLcargada" porr orden Art:il.\lga .d,e' iTa ,pri:~Ilera C?~andanda MADRID.-l:U:PllENTA y TALLERES DEL ],Ix·
drculaiT ,de 30 :de octubre de 1928. de. TrropalS die S=.d'aJd l\llhtar. XXST:ElI.IO DJi loA Gun.u.·
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